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Demandante: Olx Fin Colombia S.A.S. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2022-00172-00. 
 
En atención a la solicitud contenida en correo electrónico de fecha 16 de junio de 
2022, respecto a la vinculación al presente trámite solicitado por el señor YULIAN 
CAMILO ÁVILA AGUIRRE por intermedio de apoderada, este Despacho no 
accederá a dicha petición, en razón a que dentro de las presentes diligencias tienen 
por objeto exclusivamente a emitir la orden de aprehensión y entrega del bien mueble 
objeto de la garantía mobiliaria, lo cual efectivamente se realizó.  
 
Por lo anterior, las solicitudes de conciliación o de información adicionales deben ser 
tramitadas directamente con la entidad acreedora.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 107 del 08 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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